
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y
Vivienda

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
6 de marzo de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora adscrita a la Secretaría General de
la Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D. Daniel Guerrero Caler, funcionario de carrera, Administrativo de Administración General,
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía  1ª:  asumida  por  D.  Antonio  Ávila  Martín,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de
Administración General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica
de Administración General, Jefa de Sección de Control Interno del Servicio de Intervención
Vocalía 3ª: asumida por  D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Técnico de
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  interina,  Técnica  de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía 5ª: asumida por  Dña. Isabel Mª. Robles Palma, funcionaria de carrera, Técnica de
Administración  General,  Jefa  de  la  Unidad  de  Servicios  y  Suministros  del  Servicio  de
Contratación

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 1587/2024 - Contrato de suministro, en modalidad
de renting sin opción de compra, de 14 vehículos destinados al Servicio de Arquitectura y
Urbanismo (SAU) de la Diputación de Córdoba

Se Expone

Constituida válidamente en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la
Disposición Adicional  2ª  de la  LCSP y según lo  previsto  en el  Acuerdo de la  Junta de
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....y 4 más

Firmado por Miembro Mesa Contratación ROBLES PALMA ISABEL MARIA el 12-03-2025

Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 12-03-2025
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Firmado por Suplente 2 Secretario Mesa de Contratación GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 12-03-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)



  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y
Vivienda

Servicio de Contratación

Gobierno de 25 de junio de 2024, se adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad de sus
miembros:

1.- Apertura y calificación administrativa: 1587/2024 - Contrato de suministro, en modalidad
de renting sin opción de compra, de 14 vehículos destinados al Servicio de Arquitectura y
Urbanismo (SAU) de la Diputación de Córdoba
 

Por  el  Secretario  de  la  Mesa  se  informa  de  que  han  concurrido  las  siguientes
empresas:

• NIF: A09373861 ALQUIBER QUALITY, S.A. Fecha de presentación: 04 de marzo de
2025 a las 18:30:24

• NIF: B74085408 ALVEMACO RENTACAR, S.L. Fecha de presentación: 04 de marzo
de 2025 a las 20:28:21

• NIF: A12363529 ANDACAR 2000, S.A. Fecha de presentación: 04 de marzo de 2025
a las 17:41:36

• NIF:  A91001438  ALPHABET  ESPAÑA  FLEET  MANAGEMENT,  S.A.  Fecha  de
presentación: 04 de marzo de 2025 a las 13:31:34

• NIF: A39000013 BANCO SANTANDER, S.A. Fecha de presentación: 04 de marzo de
2025 a las 09:57:39

• NIF:  B83999672  GUMAR  RENTING,  S.L.  Fecha  de  presentación:  04  de
marzo de 2025 a las 18:01:51

•

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo
siguiente:

1.- Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado  la documentación en tiempo y
forma:

• NIF: A09373861 ALQUIBER QUALITY, S.A.
• NIF: B74085408 ALVEMACO RENTACAR, S.L.
• NIF: A12363529 ANDACAR 2000, S.A. 
• NIF: A91001438 ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.
• NIF: B83999672 GUMAR RENTING, S.L. 

2.- Conceder plazo de subsanación de 3 días hábiles a la empresa BANCO SANTANDER,
S.A., al haberse apreciado una serie de deficiencias en la documentación presentada. Esta
empresa deberá subsanar el/los defecto/s que se han detectado, conforme a lo dispuesto en
el art. 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
y las cláusulas 5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en
adelante):

1.-  El  licitador  BANCO  SANTANDER,  S.A.,  con  CIF     B14806392  debe  subsanar  lo  
siguiente:

No ha cumplimentado correctamente el modelo de declaración responsable ANEXO 4, se le
recomienda que siga las instrucciones de las notas a pie de página del documento anexo 4,
ya que en la nota n.º 2 se indica “Debe, obligatoriamente, suprimirse en el supuesto de que
no proceda”.
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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y
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Servicio de Contratación

• En el apartado h) relativo al número de trabajadores, deberá elegir entre las distintas
opciones, eliminando las que no procedan, tal como se indica en las notas a pie de
página 2 y 3. En su caso, deberá elegir entre las opciones h.2.1 y h.2.2 y eliminar la
que no proceda

Todo deberá ser firmado a través de la herramienta de subsanación de ofertas con
un certificado de firma electrónica reconocido por @firma. La documentación se presentará
en formato *pdf, escaneada directamente del correspondiente documento original. En caso
de dudas sobre la autenticidad y veracidad de los documentos aportados, podrá requerirse a
los interesados la presentación del original, para su cotejo.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno
de la Presidencia y de todos los vocales presentes.
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